
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No 1100140030832022-01601-00 

Demandante: ELBERS FARID VILLACOB MOLINARES 

Demandado: BANCO DE BOGOTÁ  

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte que, en 

efecto, mediante auto proferido el 6 de junio de 2023, fue inadmitida la presente demanda, 

habiendo fenecido en silencio el término previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En 

consecuencia, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda arriba referenciada, promovida en causa propia por el señor ELBERS 

FARID VILLACOB MOLINARES contra BANCO DE BOGOTÁ, conforme a lo indicado. 

 

ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de 

las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad, previa constancias de rigor. 

                        

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 756753d92ab63afbf8f219cd050b0d621ecc543b2db40af7efaa13022d09d847
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01387-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: FRANKLIN PUELLO BLANCO        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A. contra 

FRANKLIN PUELLO BLANCO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 3718925), así:     

 

A. Por la suma de TREINTA MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($30.098.295 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: TENER en cuenta que AECSA S.A., actúa en causa propia a través de su 

representante legal CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 22461911 y T. P. No. 129978 del C.S. de la J.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 208ec52c96836a3ad22d56cf76b85818cc57299cbfb48f2219fa9606510b22ba

Documento generado en 13/07/2023 06:02:33 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01415-00 

Demandante: AECSA S.A (endosataria en propiedad de Davivienda S.A)    

Demandado: VÍCTOR JULIO FLOREZ RODRÍGUEZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A (endosataria en propiedad de Davivienda S.A) contra JOHN JAIME 

BETANCUR LONDOÑO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:   

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la demanda, (parte introductoria, 

hechos 1, pretensión 1 y acápite de pruebas, numeral 6), toda vez que, no coincide con el 

que se registra en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ DE CONSUMO 1- 

05900008800591763)1.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

 
1 Debajo del código de barras sticker-parte inferior del título. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b8c390ee3f362724be2ab5863b4bb1b94ef427ac7a2ddb83ccaff8b6cd8ce08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01725-00 

Demandante: AECSA S.A. (Endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA      

Demandado: CLAUDIA LILIANA ROJAS PINTO        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A -endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA contra 

CLAUDIA LILIANA ROJAS PINTO, por las siguientes cantidades dinerarias contenidas en el 

título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 00130872005000045414), así:     

 

A. Por la suma de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.305.291 M/cte), por concepto de 

capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    
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Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P No. 363340 del C.S. de la J., como 

apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0d5fea836860d18426fb3cf6f725f76041e8c9b3dcbb53db54aa36c7bc1a67b

Documento generado en 13/07/2023 06:02:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00230-00 

Demandante: AECSA S.A.  (Endosataria en 

propiedad de Davivienda S.A).      

Demandado: KATIA MILENA OVIEDO PÉREZ  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A (endosataria en propiedad de Davivienda S.A) contra JOHN JAIME 

BETANCUR LONDOÑO, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

del presente proveído, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente:   

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré indicado en la demanda, (hechos 1, (literal b, c 

y d), hechos, 4 y 7, pretensión 1.1 y en el acápite de pruebas y anexos), toda vez que, no 

coincide con el que se registra en el título aportado como base de recaudo (Pagaré 

100005478262)1.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 
1 Debajo del código de barras sticker-parte inferior del título. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6da9a164bdd82adfe2762e591bc0cd17d8f27349ae4d42a30c6107e573e0ad4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00231-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.         

Demandado: SANDRA NAYIBE OBREGÓN MEDINA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por BANCOLOMBIA S.A. contra SANDRA NAYIBE OBREGÓN MEDINA, 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane 

en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aclarar y/o corregir el número de uno de los pagarés aportados como base de recaudo, 

indicado en el literal A) de las pretensiones de la demanda, toda vez que, no coincide con 

el que  se menciona en el hecho primero del introductorio y figura  en dicho título (parte 

superior izquierda), en el que se lee: “Pagaré No. 490103153”. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00345-00 

Demandante: AECSA S.A.        

Demandado: JOHN JAIME BETANCUR 

LONDOÑO        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de endosatario en 

procuración por AECSA S.A. contra JOHN JAIME BETANCUR LONDOÑO, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 

se subsane en lo siguiente:   

 

A. Acreditar el endoso en procuración conferido por AECSA S.A. a SOLUCIÓN 

ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S., para el cobro judicial del pagaré base de recaudo.  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-01630-00 

Demandante: LUIS ÁNGEL GUAYARA SÁNCHEZ 

Demandado: FUNDACION CREE-SER EDUCACION EN VALORES 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo que corresponda en relación con la 

cautela decretada en este asunto. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-01630-00 

Demandante: LUIS ÁNGEL GUAYARA SÁNCHEZ 

Demandado: FUNDACION CREE-SER 

EDUCACION EN VALORES. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la actuación, se advierte decretada 

medida cautelar en el presente asunto, sin que se evidencia, librada la comunicación 

respectiva. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. LIBRAR oficio con destino a la POLICÍA NACIONAL, a fin de comunicar la 

medida cautelar decretada por auto del 27 de enero de 2023. 

 

2. Una vez elaborado, por secretaría, remítase al mandatario judicial de la parte 

interesada para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo que deberá acreditar la 

radicación del mismo. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f95576c22470471e274878fa12fdad924539bea91bba344eae38a4373d2aeeed
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2021-00534-00 

Demandante: SERFINDATA S. A 

Demandado: FREDY WILSON MORENO BELTRAN 

Asunto: (Termina pago total) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa memorial1 remitido 

al correo institucional de este Juzgado por el apoderado judicial, de la ejecutante, solicitando la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y cancelación de las medidas cautelares, 

sin condena en costas.  

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en el artículo 461 

del CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por SERFINDATA S.A contra FREDY WILSON 

MORENO BELTRAN, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en 

caso de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, 8Copias 

digitalizadas) con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total 

de la obligación. Adviértase que el original de dicho documento reposa en poder de la ejecutante, 

quien deberá proceder a su devolución al demandado. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya 

solicitado. En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber 

sido descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.                                         

                               NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo pdf 12 expediente digital C-1 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712021-00891-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

Demandada: MARY AMPARO PARRA QUIÑONES 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes 

de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa memorial remitido al correo 

institucional el 26 de junio de 20231, por la parte ejecutante a través de su mandataria judicial, solicitando 

terminación del proceso por pago de las cuotas en mora. 

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con el artículo 461 CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO por pago de las cuotas en mora, el presente proceso 

Ejecutivo Singular, promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO, contra MARY AMPARO PARRA QUIÑONES, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 39.750.512, por las razones expuestas en precedencia. 

 
Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en 

el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios correspondientes, en caso de no existir 

embargo de remanentes. 
 
Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: ABSTENERSE de igual forma, de ordenar el desglose del título como base de ejecución (copias 

digitalizadas). Se advierte que la constancia que la obligación hipotecaria continúa vigente a favor de la 

ejecutante, en cuyo poder reposa el original del título aludido. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. En 

caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido descontados y 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría dese cumplimiento y déjense las 

constancias de rigor.                              

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo pdf 08 expediente digital C1 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712021-01302-00 

Demandante: R.V INMOBILIARIA S.A. 

Demandados: JULIANA PULIDO LOZANO y DEIVY RUBIANO SANDOVAL, 

Asunto: (Avoca-retiro demanda) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido por el apoderado 

judicial de la parte interesada1, solicitando el retiro de la demanda, una vez revisado el expediente 

se advierten decretadas medidas cautelares y oficios elaborados, sin que se evidencie su 

diligenciamiento respectivo. Por lo anterior, al encontrarse procedente, conforme al artículo 92 

del CGP, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la ejecutante. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad      

                      
 

          NOTIFÍQUESE (1)  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Al correo institucional- agregado al expediente digital- (Archivo agregado pdf 07). 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003083-2021-01314-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTA S. A 

Demandada: LILIANA ANDREA ERASO CALDERON 

Asunto: (Termina pago total) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa memorial1 remitido 

al correo institucional de este Juzgado, por el apoderado judicial y el Representante Legal de la 

entidad ejecutante, solicitando terminación del proceso por pago total de la obligación y 

cancelación de las medidas cautelares, sin condena en costas.  

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en el artículo 461 

del CGP, se Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el 

presente proceso ejecutivo promovido por BANCO DE BOGOTA S.A contra YESSY PAOLA 

LILIANA ANDREA ERASO CALDERON, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas en el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en 

caso de no existir embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, conforme a lo solicitado. 

 

Cuarto: DESGLOSAR el título como base de ejecución (copias digitalizadas), con la constancia 

que la obligación se encuentra extinguida. Se advierte que el original del título reposa en poder 

de la parte ejecutante, quien debe proceder a su devolución a la demandada. 

  

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya 

solicitado. En caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber 

sido descontados y consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias 

de rigor.                                         

                               NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-00915-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: DIDIER FERNANDO ARAGON MORENO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

Por auto de esta misma fecha, se atenderá la solicitud elevada por la parte interesada, remitida al 

correo institucional el 29 de mayo de 20231. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Agregada al expediente digital. Archivo pdf 03 cdno 2). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-00915-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS – COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: DIDIER FERNANDO ARAGON MORENO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte decretada la medida 

cautelar1, solicitada en el presente asunto, sin que se evidencie elaborada la comunicación 

ordenada. Por lo anterior se Dispone:  

 

1. OFICIAR al pagador de INVERSIONES MCN S.A.S., a fin de comunicar la cautela 

decretada por auto de 23 de septiembre de 2022. 

  

2. LIBRAR oficio circular a fin de comunicar la medida cautelar decretada en el numeral 2º 

del proveído arriba citado. 

 

Una vez elaborados, por secretaría, remítase al mandatario judicial de la parte interesada 

para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo que deberá acreditar la radicación de cada 

uno de estos. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712020-01245-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE  

EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: LUIS HERNANDO LOPEZ CARRILLO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

Por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo correspondiente a la solicitud presentada por la 

parte interesada. 

 

                                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR  

         JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  
Radicado No 1100140030712020-01245-00 
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE  

EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS 
S.C. 

Demandado: LUIS HERNANDO LOPEZ CARRILLO. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte decretadas 
las medidas cautelares1 solicitadas en este auto, sin que se evidencie libradas las 
comunicaciones ordenadas; así como, memorial remitido el 29/05/2023, por la parte 
interesada requiriendo dichos oficios. Por lo anterior, se Dispone:  
 

1. OFICIAR al pagador de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, a fin de comunicar la medida decretada por auto del 2 de 
diciembre de 2022. 

 
2. LIBRAR oficio circular a fin de comunicar la medida cautelar decretada en el 

numeral 2º del auto arriba citado.  
 

Una vez elaborados, por secretaría, remítase al mandatario judicial de la parte 
interesada para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo que deberá acreditar su 
radicación respectiva. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR  
         JUEZ 

 
 

 

                                                
1 Archivo pdf 01 expediente digital C-2 

La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, 
siendo la hora de las 8:00 AM. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 110014003071-2022-01613-00 

Demandante: LEONIDAS SASTOQUE SOSTEN 

Demandada: MARIA DE LOS ANGELES LEON URREA 

Asunto: (Avoca- Inadmite) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno 

(71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento. 

  

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de LEONIDAS SASTOQUE SOSTEN contra 

MARIA DE LOS ANGELES LEON URREA, para que en el término de cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, so pena de rechazo subsane en lo siguiente:  

 

1. Aclare y precise lo expresado en el hecho 1, en relación con la forma como se estipuló el pago 

del capital contenido en el título aportado como base de recaudo: Téngase en cuenta que allí 

se indica el pago del capital equivalente a $6.100.000, en cuotas sucesivas, a partir del 20 de 

febrero de 2020, cada una por valor de $610.000 M/cte., tal como se expresa en el hecho 3 del 

introductorio. 

 

2. Formule las pretensiones, acorde con el contenido del título base de ejecución, discriminando 

cada una de las diez (10) cuotas causadas y no pagadas. 

 

3. Precisar la pretensión b), indicando el valor (en pesos), contenido en el pagaré aportado, por 

concepto de intereses de plazo, equivalente al 3% liquidado respecto del capital allí contenido. 

 

4. Aclare, precise y discrimine lo pretendido en el literal c), respecto de la fecha de exigibilidad 

de los intereses moratorios y el monto de cada una de las cuotas sobre los que se deberán 

liquidar dichos intereses. 

 

5. Excluir las pretensiones del literal d) y e), por no corresponder a ninguna prestación económica 

relacionada con el título objeto de recaudo. 

  

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase, (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2022-01779-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: FERNANDO JOSE CARBONELL GOMEZ 

Asunto: (Avoca- Inadmite) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno 

(71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento 

  

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida por AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra FERNANDO JOSE CARBONELL GOMEZ, para que en 

el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, 

subsane en lo siguiente:  

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré (72148819), indicado en el escrito de la demanda, 

(parte introductoria, hechos 1, 3 y 5; pretensión 1 y II y acápite de pruebas y anexos), toda vez 

que, no coincide con el que se registra en el título aportado como base de recaudo: (PAGARÉ- 

100004779979)1. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase, (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

                                                
1 Señalado en la parte inferior del título- debajo del código de barras-sticker. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712023-00053-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado: FUNDACION CREE-SER EDUCACION EN VALORES 

Asunto: (Avoca-requiere) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, junto con 1749 expedientes más, 

proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en 

Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En 

consecuencia, se Avoca su Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial de impulso1, remitido al 

correo institucional por la mandataria judicial de la ejecutante, una vez revisada la actuación, se 

advierte en este asunto librada orden de apremio y decretas medidas cautelares por auto del 17 

de febrero de 2023, sin que se evidencien elaboradas las comunicaciones respectivas a fin de 

comunicar dichas cautelas. Por lo anterior, se Dispone: 

 

 

1. LIBRAR oficio circular a fin de comunicar la medida cautelar decretada en el numeral 

primero del auto arriba citado, con destino a las entidades bancarias relacionadas en el 

escrito de cautela. 

 

2. LIBRAR oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente, para los fines indicados en el numeral segundo, del mismo proveído.  

 

Una vez elaborados, por secretaría, remítanse a la mandataria judicial de la parte 

interesada para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo que deberá acreditar la 

radicación de cada una de dichas comunicaciones. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

                                                
1 Archivo pdf 8 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712023-00286-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S. A 

Demandado: ZORAIDA PATRICIA HUERTAS VILLALBA 

Asunto: (Avoca-autoriza retiro demanda) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido1 por el(la) 

apoderado(a) judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado, solicitando el 

retiro de la demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante “Acta 13201” del 13 de 

febrero de 20232, al Juzgado antes mencionado, sin que se haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta sede judicial, por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el(la) 

mandatario(a) judicial de la ejecutante. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad      

                      
 

          NOTIFÍQUESE (1)  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo agregado pdf 06 expediente digital 
2 Archivo agregado pdf 04 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712023-00472-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA DE CONTADOR PH. 

Demandados: BANCOLOMBIA S.A y/o MONICA PATRICIA RIVERO USTARIZ 

Asunto: (Avoca-retiro demanda) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido por la apoderada 

judicial de la parte interesada al correo institucional del Juzgado1, solicitando el retiro de la 

demanda y, una vez revisado el expediente se advierte que: 

 

El libelo introductorio de la referencia fue asignado por reparto mediante “Acta 22017” del 15 de 

marzo de 20232 al Juzgado antes mencionado, sin que haya procedido a la calificación de la 

demanda, previa remisión a esta sede judicial, por redistribución. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a la calificación prevista en el artículo 90 del Estatuto Procesal, 

si no fuera por la solicitud de retiro aludida, evento en el que, por economía procesal y 

sustracción de materia se abstendrá el despacho de realizar pronunciamiento al respecto y, en su 

lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo a lo solicitado por el mandatario 

judicial de la parte actora. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar. 

Por secretaría procédase de conformidad      

                      
 

          NOTIFÍQUESE (1)  

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo agregado pdf 05 expediente digital -Cdno. 1 
2 Archivo agregado pdf 04 ib, anterior 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

Radicado No. 110014003083-2023-00170-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO – PRESENTE  

Demandado: ANA CAROLINA VILLANUEVA POSADA y otro.    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone:   

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES ÉXITO – PRESENTE contra ANA CAROLINA VILLANUEVA POSADA 

y LUIS HERNÁN RAMOS MARTÍNEZ, por las siguientes cantidades dinerarias contenidas en 

el pagaré aportado como base de recaudo, así:     

 

A. Por la suma de OCHO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.850.836 

M/cte), por concepto de capital adeudado.  

 

B. Por la suma de SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($626.559 M/cte), por concepto de 

intereses remuneratorios causados y liquidados a la tasa efectiva anual de19.35%, desde el 

16 de julio de 2022 al 5 de septiembre de 2022.   

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad, esto es, 06/09/2022 y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada 

para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-1658509 denunciado de propiedad de los demandados ANA CAROLINA 

VILLANUEVA POSADA y LUIS HERNÁN RAMOS MARTÍNEZ, identificados con 

cédulas de ciudadanía No. 20.739.187 y 79.857.376, respectivamente. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro para los fines previstos en el 

numeral 1º del artículo 593 ibídem. Acreditado el embargo, se resolverá sobre el secuestro.        

 

Octavo: RECONOCER personería jurídica a V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., a 

través de su Representante Legal, DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 40189830 y T. P. No. 180112 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la 

entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2022-01098-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: HUMBERTO RODRIGUEZ VARGAS 

Asunto: (Avoca- Inadmite) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno 

(71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento 

  

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA de AECSA S.A endosatario en propiedad del 

BANCO DAVIVIENDA S.A contra HUMBERTO RODRIGUEZ VARGAS, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, subsane en lo 

siguiente:  

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré (0333242), indicado en el escrito de la demanda, 

(parte introductoria, hechos 1, 3 y 5; pretensión 1 y II y acápite de pruebas y anexos), toda vez 

que, no coincide con el que se registra en el título aportado como base de recaudo: (PAGARÉ- 

IP03094996)1. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase, (1) 

 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

                                                
1 Señalado en la parte inferior del título- debajo del código de barras-sticker. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2021-00536-00 

Demandante: CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S- 

(cesionario  de Alpha Capital) 

Demandado: RUDBY IVON FAJARDO VARGAS   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Ochenta 

y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se Dispone: 

 

REQUERIR al extremo ejecutante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada de la 

orden de pago proferida el 23 de julio de 2021, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 

CGP; o en su defecto, de acuerdo con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Prevéngase sobre 

la omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal previstas 

en el inciso 2° del artículo 317 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2022-01325-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Demandado: MARÍA GRACE GARCÍA ESCANDON  

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 7.200 procesos activos 

que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a 

ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y Tres (83) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación se observa memorial1 

remitido al correo institucional de este Juzgado por la apoderada judicial de la parte actora, Dra. Leonor 

Ortíz Carvajal (con facultad para recibir), en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación. Se advierte así mismo, decretada la medida cautelar solicitada en este asunto, sin que se evidencie 

elaborado oficio a fin de comunicarla. 

 

En ese orden, por encontrarse procedente la solicitud, acorde con lo previsto en el artículo 461 CGP, se 

Dispone: 

 

Primero: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente 

proceso ejecutivo promovido por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARÍA GRACE 

GARCÍA ESCANDON, por las razones expuestas.  

 

Segundo: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas en 

el proceso de la referencia. Por secretaría elabórense los oficios respectivos, en caso de no existir 

embargo de remanentes.  

 

Tercero: ABSTENERSE de imponer condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

Cuarto: ORDENAR el desglose del título valor aportado como base de la ejecución, (copia digitalizada), 

con la anotación que debe entregarse a la parte demandada y de la extinción total de la obligación. Se 

advierte que el original de dicho título se encuentra en poder de la ejecutante y deberá ser retornado a la 

parte pasiva. 

 

Quinto: De existir embargo de remanente, póngase a disposición del Juzgado que lo haya solicitado. En 

caso contrario, entréguese al demandado los dineros correspondientes, de haber sido descontados y 

consignados en la cuenta de depósitos judiciales. 

 

Sexto: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. Por secretaría déjense las constancias de rigor.           

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

 
1 Pdf-06 Expediente digital    

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01722-00 

Demandante: AECSA S.A.- (endosatario en propiedad de 

Banco Bilbao Argentaria Colombia- BBVA   .   

Demandado: JUAN CAMILO ROJAS GIRALDO       

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A (endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA) contra 

JUAN CAMILO ROJAS GIRALDO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el 

título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 00130259009600137628), así:     

 

A. Por la suma de VEINTIÚN MILLONES QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($21.526.794 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2022-01737-00 

Demandante: AECSA S.A.  (endosatario en propiedad de 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A.- BBVA)    .   

Demandado: CARLOS ANTONIO PEÑARANDA IBARRA        

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de AECSA S.A (endosatario en 

propiedad de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA) contra 

CARLOS ANTONIO PEÑARANDA IBARRA, por las siguientes cantidades de dinero 

contenidas en el título aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 00130719005000189995), 

así:     

 

A. Por la suma de VEINTITRÉS MILLONES TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($23.033.548 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.  

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 
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Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1019113580 y T. P No. 363340 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicado No 110014003071-2022-01518-00 

Demandante: AGRUPACIÓN DE VIVIENDA DIAMANTE DE 

ZARZAMORA I Y II ETAPA – P. HORIZONTAL 

Demandado: EDGAR RICARDO QUILAGUY TRUJILLO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido al correo 

institucional, por la mandataria judicial de la ejecutante1, solicitando se corrija la orden de apremio 

en los siguientes términos: “(…) Corrección en el numeral 1.1 para que se agregue del escrito 

demandatorio el numeral sesenta (60) de las Pretensiones que corresponde a la cuota den Administración 

del mes de abril de 2022 solicitada así: 60. Por la Cuota de Administración de abril de 2022, en la suma de 

Ciento treinta y cinco mil seiscientos pesos ($135.600,00) M/Cte., de conformidad con la Factura N°21097 

del primero (01) de abril de 2022, la cual debía cancelarse el 30 de abril de 2022. 1. Por los intereses 

moratorios causados desde el 1 de mayo de 2022, a la tasa equivalente de Una y media veces el Interés 

Bancario Corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el 

Artículo 30 de la Ley 675 de 2001 y hasta que se produzca el pago total de la obligación. 2. En el numeral 

6 se indica como retroactivo la suma de $24.300 del 30/04/2020 y realmente corresponde al 30/04/2021”. 

(Se destaca). 

 

Se extrae de dicha solicitud, pretende la apoderada antes mencionada, no solo la corrección del 

mandamiento de pago, en relación con el año del retroactivo solicitado (30/04/2021); sino también 

su adición en el sentido de librar orden de pago por la cuota de administración correspondiente al 

01/04/2022 e intereses moratorios de dicho concepto. Por lo anterior, conforme a lo previsto en 

el artículo 287 y 287 del CGP, se Dispone: 

 

Primero: CORREGIR, el numeral 1.6 del mandamiento de pago proferido el 23 de septiembre 

de 2022, en el sentido de indicar que el año del retroactivo de 30 de abril, por valor de $24.300 

M/cte, corresponde al año 2021 y no como allí aparece. 

 

Segundo: NO ACCEDER a la solicitud de adición de la orden de apremio, arriba citada, por 

extemporánea. (Artículo 287, inciso 3º del CGP). 

 

En lo demás, la providencia aludida, permanece incólume. Notifíquese este proveído junto con el 

auto proferido el 23 de septiembre de 2022, por medio del cual se libró orden de pago. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo pdf 06 y0 7 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5baafd8f3eea1839064e8eb8c252720af4dc4bb7b4d2dae1bbb67a0531f57692

Documento generado en 12/07/2023 04:26:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712022-01065-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: JOHN FREDY CABEZAS CEDEÑO. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte decretada por auto 

del 11/11/2022, una de las medidas cautelares1, solicitadas en el presente asunto y elaborado 

oficio 2045; requerimiento realizado a la parte interesada en el numeral 2º, del auto antes 

mencionado y solicitud elevada por la mandataria judicial de ese extremo. Por lo anterior se 

Dispone: y solicitud  

 

1. ACTUALIZAR el contenido del oficio No. 2045 del 19/12/2022, a fin de comunicar la 

cautela decretada en el numeral 1º del auto arriba citado. Una vez elaborado, por 

secretaría, remítase a la apoderada judicial para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo 

que deberá acreditar su radicación respectiva. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

  

2. REQUERIR a la parte ejecutante para que, en el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este proveído de cumplimiento a lo solicitado en el numeral 2º del auto 

proferido el 11/11/2023, obrante en el cuaderno 2 -(archivo pdf 02), so pena de tener 

por desistida la cautela solicitada en el numeral 1º del escrito respectivo.  

 

Por secretaría contrólese el término concedido. 

 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 
1 Archivo pdf 02 expediente digital C-2 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712022-01065-00 

Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y  

PENSIONADOS - COOPENSIONADOS S.C. 

Demandado: JOHN FREDY CABEZAS CEDEÑO. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR su 

CONOCIMIENTO. 

 

En ese orden, por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo que en derecho corresponda. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2022-01690-00 

Demandante: AECSA S.A endosatario en propiedad del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. 

Demandado: LUIS FERNANDO INSIGNARES BALLESTAS 

Asunto: (Avoca- Inadmite) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren 

pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno 

(71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento 

  

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP, y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se 

Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA presentada por AECSA S.A endosatario en 

propiedad del BANCO DAVIVIENDA S.A contra LUIS FERNANDO INSIGNARES BALLESTAS, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo:  

 

A. Aclarar y/o corregir el número del pagaré (5574994), indicado en el escrito de la demanda, 

(parte introductoria, hechos 1, 3 y 5; pretensión 1 y II y acápite de pruebas y anexos), toda vez 

que, no coincide con el que se registra en el título aportado como base de recaudo: (PAGARÉ- 

M012600010002100003262600)1. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

Notifíquese y Cúmplase, (1) 

 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

                                                
1 Señalado en la parte inferior del título- debajo del código de barras-sticker. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 
la hora de las 8:00 AM. 

 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00194-00 

Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.         

Demandado: EDWAR ANDRÉS NIETO SILVA y otros      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra EDWAR ANDRÉS NIETO 

SILVA, LEIDY YESENIA ROMERO MONTALVO y OLGA LUCÍA SILVA SIERRA, para 

que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de 

rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

A. Corregir y/o aclarar la pretensión descrita en el numeral I, discriminando el valor que 

corresponde a cada canon correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, 

mayo, junio y julio de 2022. Adecué la formulación de dicha pretensión, conforme a lo 

anterior. 

 

B. Corregir y/o aclarar el valor los intereses de mora pretendidos, pues éstos se causan a 

partir del día siguiente de exigibilidad de cada una de las obligaciones sucesivas.  

 

C. Informar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de los demandados y si 

corresponde a la utilizada por estos. (Artículos 6 y 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00240-00 

Demandante: JUAN CARLOS TOCORA PEÑA  

Demandado: JOSE ALFREDO FUENTES ROBLES    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (letra de cambio)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del 

C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN CARLOS TOCORA 

PEÑA contra JOSE ALFREDO FUENTES ROBLES, por las siguientes cantidades dinerarias 

contenidas en el título aportado como base de recaudo (LETRA DE CAMBIO No. 1), así:     

 

A. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($10.000.000 

M/cte), por concepto de capital adeudado.      

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde  el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad, esto es, 16/01/2021 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR FERNANDO RINCÓN 

SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 17331507 y T. P. No. 103351 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, conforme a las facultades del 

mandato conferido.  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00248-00 

Demandante: JUAN CARLOS TOCORA PEÑA  

Demandado: MABEL AMPARO BERMÚDEZ BERMÚDEZ     

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y los títulos aportados base de 

recaudo (letras de cambio)-copias digitalizadas, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 

del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JUAN CARLOS TOCORA 

PEÑA contra MABEL AMPARO BERMÚDEZ BERMÚDEZ, por las siguientes cantidades 

dinerarias contenidas en las letras de cambio aportadas como base de recaudo, así:     

 

A. Por la suma de DOS MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($2.000.000 M/cte), por concepto de capital representado en tres (3) letras de cambio, 

discriminados así: 

 

No.  Fecha Exigibilidad Valor capital ($) 

1 02/01/2021 500.000 

2 02/02/2021 500.000 

3 02/03/2021 1.000.000 

                              Total: 2.000.000 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital adeudado, discriminado en el literal A, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad mencionada y hasta que se realice el pago total de 

la obligación. 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR FERNANDO RINCÓN 

SÁNCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 17331507 y T. P. No. 103351 del 

C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte ejecutante, conforme a las facultades del 

mandato conferido.  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00260-00 

Demandante: CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE 

SUPERLOTE 1 ETAPA B PH        

Demandado: MARÍA CLAUDIA APONTE JANSCHITZ      

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 

se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA promovida a través de mandatario judicial 

por CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL SABANA GRANDE SUPERLOTE 1 ETAPA 

B PH contra MARÍA CLAUDIA APONTE JANSCHITZ, para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo:   

 

A. Aporte título objeto de recaudo (certificación) expedida por la administración, en el que se 

discrimine el valor que corresponde a cada cuota ordinaria y extraordinaria exigible “años 

anteriores, hasta al 31 de diciembre de 2014” y el periodo de causación y exigibilidad de cada 

una. 

 

B. Aclarar y precisar las pretensiones 1 y 2, formulando las mismas en forma discriminada, 

conforme a lo anterior. 

 

C. Corregir y/o aclarar las pretensiones relacionadas en los numerales 163, 165, 167, 169, 171, 

173, 175,177, 179 y 181, respecto de las cuotas ordinarias del año 2022, teniendo en cuenta 

que difiere el valor expresado en letras y números del que se registra en la certificación 

allegada. En caso de ser necesario, adecúe de acuerdo con la certificación que se aporte. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00270-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR-COLSUBSIDIO  

Demandado: JESÚS ALFREDO SALAS TORRES   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de 

recaudo (Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P. y, 

la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra JESÚS ALFREDO SALAS TORRES, 

por las siguientes cantidades de dinero contenidas en el título aportado como base de recaudo 

(PAGARÉ No. 150002540931), así:     

 

A. Por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.000.000 

M/cte), por concepto de capital adeudado.      

 

B. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.439.441 

M/cte), por concepto de intereses remuneratorios. 

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad, esto es, 4/02/2023 y hasta que se realice el pago total de la 

obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 
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Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el 

deber de comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones 

personales, so pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en 

el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a la abogada YOLIMA BERMÚDEZ PINTO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 52.103.629 y T. P No. 86.841 del C.S. de la J., 

como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato 

conferido.  

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2023-00391-00 

Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO 

FAMILIAR-COLSUBSIDIO  

Demandado: JUAN CARLOS PEÑUELA REINA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y los títulos aportados base de 

recaudo (Pagarés)-copias digitalizadas, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P. 

y, la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra JUAN CARLOS PEÑUELA REINA, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en los pagarés aportados como base de recaudo, 

así:     

 

1. PAGARÉ No. 318800010025054762 

1.1. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS UN CENTAVO MONEDA 

CORRIENTE ($1.134.265.01 M/cte), por concepto de capital adeudado. 

  

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 1.1, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a 

la fecha siguiente de exigibilidad, esto es, 01/03/2023 y hasta que se realice el pago total 

de la obligación.   

 

2. PAGARÉ No. 19000502785 

2.1. Por la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.974.059 M/cte), 

por concepto de capital adeudado.  

 

2.2. Por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($291.867 M/cte), por 

concepto de intereses remuneratorios causados hasta el 28 de febrero de 2023.  

 

2.3. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el numeral 2.1, liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, d el día siguiente a la 
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fecha siguiente de exigibilidad, esto es, 01/03/2023 y hasta que se realice el pago total de 

la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado 

que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse 

por la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá 

procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se 

entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos 

para la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo 

informada para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el 

deber de comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones 

personales, so pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en 

el numeral 5º, artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a HEVARAN S.A.S., identificada con NIT 

830.085.513-2, a través de su Representante Legal, EDWIN JOSE OLAYA MELO, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 80.090.399 y T. P. No. 160.508 del C.S. de la J., como apoderado 

judicial de la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.    

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003083-2023-00280-00 

Demandante: CHEVYPLAN S.A.      

Demandado: CLAUDIA MARÍA CARDONA MORENO       

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicia, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CHEVYPLAN S.A. contra 

CLAUDIA MARÍA CARDONA MORENO, por las siguientes cantidades de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de recaudo (PAGARÉ No. 193047), así:     

 

A. Por la suma de OCHO MILLONES DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.018.899 M/cte), por 

concepto de capital adeudado.      

 

B. Por la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($653.480 M/cte), por concepto de 

primas de seguros vencidas al 7 de febrero de 2023.  

 

C. Por la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS MONEDA CORRIENTE ($272.384 M/cte), por 

concepto de intereses de mora liquidados hasta el 7 de febrero de 2023.  

 

D. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 8 de 

febrero de 2023 y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 
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conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada 

para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a HEVARAN S.A.S., identificada con Nit. 

830085513-2, para que a través de su Representante Legal, EDWIN JOSE OLAYA MELO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.090.399 y T. P. No. 160.508 del C.S. de la J., 

represente a la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.    

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado No.: 110014003083-2023-00322-00 
Demandante: CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR-

COLSUBSIDIO. 
Demandada: LUISA FERNANDA LIMAS QUINCHANEGUA 

 
 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CAJA COLOMBIANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra LUISA FERNANDA LIMAS 

QUINCHANEGUA, por las siguientes cantidades dinerarias contenidas en el título aportado 

como base de recaudo (PAGARÉ No. 150002566129), así:     

 

A. Por la suma de NUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL PESOS OCHENTA Y OCHO 

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($9.149.891.88 M/cte), por concepto de capital 

adeudado.      

 

B. Por la suma de NOVECIENTOS CATORCE MIL CIENTO SESENTA Y SEIS 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($914.166 M/cte), por concepto de intereses 

remuneratorios causados hasta el 10 de febrero de 2023.   

 

C. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha siguiente de 

exigibilidad, esto es, 11/02/2023 y hasta que se realice el pago total de la obligación.   

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso. Advirtiendo al demandado que 

cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez (10) días para excepcionar. De optarse por 

la notificación mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá 

surtida transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado 

y ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal.    

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada 

para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a HEVARAN S.A.S., identificada con Nit. 

830085513-2, para que, a través de su Representante Legal EDWIN JOSE OLAYA MELO, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80090399 y T. P. No. 160508 del C.S. de la J., represente 

a la entidad ejecutante, conforme a las facultades del mandato conferido.    

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4371f4294e4ebf3a03b2f7d59b07c79a809c50ebe77ec9d1c2cba9f2fddaed7c
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2019-01479-00 

Demandante: FINCOMERCIO LTDA.  

Demandado: LUZ MILA FERNANDAEZ 

 

 

Visto el informe secretarial y revisada la actuación surtida en el cuaderno cautelar, se advierten 

remitidas al correo institucional, las respuestas otorgadas por las entidades oficiadas. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada, lo informado por Colpensiones y entidades 

bancarias, frente a lo comunicado mediante oficio No. 02717 del 15 de octubre de 2019, L-048 

del 4 de febrero 2021, 02718 del 15 de octubre de 2019 y L-049 del 4 de febrero de 2021, 

respectivamente. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca1f3d7ad60df17661045a0e190d418e8cce36c05d850409e786ffae1466fb26

Documento generado en 13/07/2023 02:47:25 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003071-2019-01479-00 

Demandante: FINCOMERCIO LTDA.  

Demandado: LUZ MILA FERNANDAEZ 

 

Visto el informe secretarial y revisada la actuación surtida en el cuaderno principal, se advierte 

requerimiento realizado por auto del 3 de marzo de 20231, sin que se evidencien gestiones de 

notificación a la demandada, realizada por la parte ejecutante. Por lo anterior, se Dispone,  

 

REQUERIR al extremo ejecutante para que en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada, acorde a 

lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP; o en su defecto, bajo los lineamientos del artículo 8º 

Ley 2213 de 2022. Prevéngase sobre la omisión al requerimiento precedente y, sus 

consecuencias de orden legal previstas en el inciso 2° del artículo 317 del CGP.  

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Archivo pdf 13 expediente digital  

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No 1100140030712021-00017-00 

Demandante: CARLOS EDUARDO GAMBOA CIFUENTES 

Demandado: GERMAN ALEXANDER RUBIO HORTÚA 

  

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte notificado el demandado GERMAN 

ALEXANDER RUBIO HORTÚA, a través de curadora ad-litem designada, por auto de esta misma fecha, quien 

aportó escrito de contestación, sin proponer excepciones de mérito.  

 

Previene en inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, que: “si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo 

de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Así las cosas, procede aplicar en el sub examen, lo dispuesto en el canon normativo arriba citado, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución acorde con la orden de apremio proferido el 14 de enero de 2022 contra GERMAN 

ALEXANDER RUBIO HORTÚA, toda vez que, se evidencia debidamente notificado por conducto de la auxiliar 

de justicia designada, sin que haya formulado excepciones de mérito; y, a su vez, el título valor-(letra de cambio) 

aportado como base de recudo coercitivo, se ajusta a los parámetros fijados en el artículo 422 del Estatuto 

Procesal, además de cumplir los requisitos generales y especiales, señalados en el artículo 621 y 671 del C. de Co, 

ibídem, constituyendo plena prueba de la obligación a cargo del demandado, a quien se condenará en costas al 

tenor de lo expuesto en el numeral 1º, artículo 365 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

D.C., RESUELVE:   

 
Primero: ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN de la obligación a favor del CARLOS 

EDUARDO GAMBOA CIFUENTES en contra del demandado, GERMAN ALEXANDER RUBIO 

HORTÚA en los términos del mandamiento de pago librado el 14 de enero de 2022. 

 

Segundo: ADVERTIR, que, una vez ejecutoriada la presente providencia, cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación (artículo 446-1 del CGP). 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y el remate de los bienes embargados y de los que posteriormente y/o de los 

que se llegaren a embargar, de ser el caso, de propiedad de la demandada, para que con su producto se cancele 

la obligación al ejecutante. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas al demandado GERMAN ALEXANDER RUBIO HORTÚA a favor de la 

parte ejecutante. Tásense. Inclúyase como agencias en derecho la suma de $720.000 M/Cte. 

 

Quinto: NOTIFICAR esta providencia mediante anotación en Estado, contra la cual no procede recurso alguno 

(inciso 2º, artículo 440 ibídem). 

 

Sexto: REMITIR el expediente digital una vez ejecutoriada la presente providencia, a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, para su respectivo reparto a los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal de esta municipalidad (artículo 14 Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013), expedido 

por el C.S de la J. 

 

Notifíquese y Cúmplase, (2) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de 14 de julio de 2023, siendo la hora 

de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No 1100140030712021-00017-00 

Demandante: CARLOS EDUARDO GAMBOA CIFUENTES 

Demandado: GERMAN ALEXANDER RUBIO HORTÚA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte acreditado el envío 

de comunicación conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, a la curadora ad-litem del 

demandado GERMAN ALEXANDER RUBIO HORTÚA; así como, remitido al correo 

institucional1 escrito de contestación de la demanda, dentro de la oportunidad concedida, por la 

auxiliar de la justicia. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO al demandado GERMAN ALEXANDER RUBIO HORTÚA, a 

través de la curadora ad-litem designada, CLAUDIA MILENA ROSAS MESA, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.824.491 y T. P No. 256.080d el C.S. de la J, quien dentro de 

la oportunidad concedida aportó escrito de contestación de la demanda, sin proponer 

excepciones de mérito que conlleven a la extinción de la obligación. 

 

2. En consecuencia, por auto de esta misma fecha, se dispondrá lo que en derecho 

corresponda.     

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Mediante mensaje de datos del 30/05/2023. 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo la hora de las 8:00 AM. 

 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No 1100140030712021-00595-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DE SODIMAC  

COLOMBIA “FONSODI” 

Demandados: DIEGO ISLEY QUIRAMA MORA y JOHN HENRY RENGIFO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se observa realizada la 

publicación en la plataforma Justicia XXI Web1 el 12 de mayo de 2023, el emplazamiento de los 

demandados, habiendo transcurrido el término sin que hayan comparecido al proceso. Por lo 

anterior, conforme al artículo 108 del CGP y artículo 10º de la ley 2213 de 2022; así como, 

memorial de la parte ejecutante2 en el que desiste de las pretensiones de la demanda respecto 

del demandado JOHN HENRY RENGIFO. Por lo anterior, se Dispone: 

 

1. DESIGNAR a la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1102857967 y T. P No. 296921 del C.S. de la J., como 

CURADORA AD LITEM del demandado DIEGO ISLEY QUIRAMA MORA de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 numeral 7° del Código General del 

Proceso, quien recibe notificaciones en la dirección registrada en el SIRNA.  

 

2. COMUNICAR el nombramiento, por el medio más expedito, advirtiendo que el cargo 

es de obligatoria aceptación y deberá concurrir a la mayor brevedad a asumirlo de 

manera gratuita, como defensora de oficio de las demandadas, salvo que acredite las 

circunstancias allí previstas, so pena de las sanciones a que hubiere lugar. Una vez 

posesionada en el cargo y notificada de la orden de apremio, contrólese el término para 

la contestación de la demanda. (Artículo 49 del CGP). 

 

3. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda en relación con el 

demandado JOHN HENRY RENGIFO, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.012.385.396, manifestado por la parte ejecutante, sin que haya lugar a imponer condena 

en costas, por no aparecer causadas. (Art. 314 y 365-8 ibídem). 

 

4. PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada la respuesta remitida mediante 

mensaje de datos, por MISION EMPRESARIAL SAS, frente a la medida cautelar 

comunicada por oficio 2023-0209 del 12/05/2023. (Archivo pdf 07). 

                        

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Archivo pdf 10 expediente digital 
2 Agregado al expediente digital- cdno 1. (Archivo pdf 09- del 05/05/2023). 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712021-01319-00 

Demandante: CRISTHIAN CAMILO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ 

Demandado: JOSE MAURICIO REY RIVEROS, 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se advierte elaborado 

oficio ordenado por auto del 17 de abril de 2023, dirigido a la SIJIN – SECCIÓN 

AUTOMOTORES, así como la constancia de su retiro el pasado 12 de mayo, por la parte 

interesada a través de autorizado1, sin que se haya acreditado por ese extremo la radicación de 

este. Por lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante, para que acredite la radicación del oficio No. 2023-0152 de 

21 de abril de 2023, ante la Policía Nacional- SIJIN- SECCION AUTOMOTORES. Lo anterior, 

previo a requerir a la autoridad oficiada, para que informe el trámite dado y resultado obtenido. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 
1 Archivo pdf16- cdno. cautelar. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4a1f423d435bd7322b15b7e6646f4d77a337104ec06938855c52d7fb70b20df

Documento generado en 13/07/2023 02:47:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-00059-00 

Demandante: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: OLIPIDIO ROJAS RIAÑO 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento. 

 

En ese orden, revisado el expediente, se advierte yerro en el número de radicación del proceso 

mencionado en el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago y decretaron las 

medidas cautelares solicitadas en este asunto, proferido el 16 de diciembre de 2022. Por lo 

anterior, acorde con el artículo 286 del CGP, se Dispone: 

 

1. Corregir el auto proferido el 16 de diciembre de 2022, agregado en el cuaderno 1 

(archivo pdf 07) y en el cuaderno y 2 (archivo pdf 03), en el sentido de indicar el número 

correcto de radicación del proceso 2022-00059 y no como allí aparece. 

 

2. En lo demás la providencia arriba citada permanece incólume. Notifíquese este proveído 

junto con la orden de apremio. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e13e9b673d4b6ba7d7cfe57a792e1ffe71365f308e229355edee48d5b0be663

Documento generado en 12/07/2023 09:16:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 1100140030712022-00059-00 

Demandante: CREDIVALORES- CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado: OLIPIDIO ROJAS RIAÑO 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierten decretadas las 

medidas cautelares1, solicitadas en el presente asunto sin que se evidencien elaboradas las 

comunicaciones ordenadas. Por lo anterior se Dispone:  

 

LIBRAR oficios por secretaría, a fin de comunicar las medidas cautelares decretadas en el 

numeral 1 y 2 del auto proferido el 16 de diciembre de 2022. Una vez elaborado, remítanse a la 

apoderada judicial de la parte ejecutante para su diligenciamiento oportuno, advirtiendo que 

deberá acreditar su radicación respectiva. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Archivo pdf 03 expediente digital C-2 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado No 1100140030712022-01699-00 

Demandante: GUAYACANES CONJUNTO RESIDENCIAL P.H 

Demandados: BANCOLOMBIA y otro. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, resolvió: 

“REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes de 

ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y Uno (71) 

Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y memorial remitido al correo institucional1, por el 

apoderado judicial de la parte interesada, manifestando que desiste de las pretensiones de la demanda y, una 

vez revisado el expediente se advierte que, en este asunto aún no se encuentra admitida la demanda ni 

trabada la relación jurídico procesal, pues fue asignado al Juzgado antes mencionado mediante reparto 

electrónico, según “Acta 92433” del 13 de diciembre de 2022, sin que se haya procedido a su calificación, 

previa remisión a esta sede judicial, por redistribución. 

 

Previene el artículo 314 del CGP: “(…) El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso …El desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría 

producido efectos de cosa juzgada (..)”. Tal como se extrae de los cánones que siguen y ha sido entendido 

en la jurisprudencia Superior2, al precisar que: “El desistimiento ha sido definido como una de las formas 

anormales de terminación del proceso. Consiste en la declaración del actor de abandonar las pretensiones 

por las que inició un proceso que se encuentra pendiente de resolverse. Por lo anterior, el 

desistimiento conlleva la terminación del proceso. De conformidad con lo establecido en los artículos 342 

del Código de Procedimiento Civil y 314 del Código General del Proceso, el demandante puede desistir de 

la demanda o de sus pretensiones, mientras no se haya proferido una sentencia que ponga fin al proceso. 

Adicionalmente, disponen que el auto que acepta el desistimiento produce los mismos efectos de cosa 

juzgada que una sentencia absolutoria, en la medida en que el desistir implica la renuncia de las pretensiones 

de la demanda”. (Se destaca).  

 

De ahí que, deviene improcedente la aplicación de dicha figura en este asunto. Por lo anterior, previo a 

proceder a la calificación de la demanda, se Dispone: 

 

REQUERIR al mandatario judicial de la parte demandante, para que, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído, se sirva aclarar su solicitud, en el sentido de precisar si lo que 

pretende es el retiro de la demanda previsto en el artículo 92 del Estatuto Procesal, pues de ser así, y dado 

que no se encuentran practicadas medidas cautelares, sin necesidad de auto que lo ordene, podrá 

gestionarlo a través de la secretaría de este Juzgado, mediante mensaje de datos remitido al correo 

institucional. 

 

Por secretaría, contrólese el término concedido e ingrésese nuevamente al despacho, si a ello hubiere lugar. 

Déjense las constancias de rigor, en caso de solicitarse retiro de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 
1 Archivo agregado pdf 6 expediente digital 
2 Corte Constitucional. Sentencia T-244 de 2016. 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 

29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo la hora de las 8:00 AM. 

 

 

 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712023-00078-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S. A 

Demandado: CESAR GARZÓN. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR su 

CONOCIMIENTO. 

 

En ese orden, revisado el expediente, se advierte yerro en el número de radicación del proceso 

mencionado en el auto por medio del cual se libró mandamiento de pago y decretó la medida 

cautelar solicitada en este asunto, proferido el 17/02/2023. Por lo anterior, acorde con el artículo 

286 del CGP, se Dispone: 

 

1. Corregir el auto proferido el 17 de febrero de 2023, agregado en el cuaderno 1 (archivo 

pdf 09) y en el cuaderno y 2 (archivo pdf 02), en el sentido de indicar el número correcto 

de radicación del proceso 2022-00078 y no como allí aparece. 

 

2. En lo demás la providencia arriba citada permanece incólume. Notifíquese este proveído 

junto con la orden de apremio. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 1100140030712023-00078-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S. A 

Demandado: CESAR GARZÓN. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte decretada la medida 

cautelar solicitada en el presente asunto1, sin que se evidencie elaborada la comunicación 

ordenada; así como solicitud elevada por la mandataria judicial de la parte ejecutante2. Por lo 

anterior se Dispone:  

 

LIBRAR oficio circular, a fin de comunicar la cautela decretada por auto de 17 de febrero de 

2023. 

  

Una vez elaborado, por secretaría, remítase a la mandataria judicial de la parte interesada para su 

diligenciamiento oportuno, advirtiendo que deberá acreditar la radicación respectiva de cada uno 

de estos. (Art. 11 Ley 2213 de 2022). 

 

                            NOTIFÍQUESE (2) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 
1 Archivo pdf 02 expediente digital C-2 
2 Archivo pdf 03- Mensaje de datos remitido el 29/05/2023. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No 110014003083-2023-00209-00 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA 

Demandada: ANGELICA GUTIERREZ MORALES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte memorial remitido 

al correo institucional1, por el apoderado judicial del ejecutante, solicitando retiro de la demanda.   

Obra a su vez, auto proferido el 15 de junio de 20232, por medio del cual se inadmitió la demanda 

sin subsanación de la parte interesada. 

 

Así las cosas, sería del caso entrar a resolver sobre el rechazo de la demanda, si no fuera por la 

solicitud de retiro aludida, evento en el que por sustracción de materia se abstendrá el despacho 

de realizar pronunciamiento al respecto y, en su lugar, conforme al artículo 92 ibídem, se Dispone: 

 

Primero: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo con lo solicitado por el (la) 

mandatario(a) judicial de la entidad ejecutante. 

 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias, previa las constancias y compensaciones a que haya lugar.  

Por secretaría procédase de conformidad 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                
1 Archivo agregado pdf 08 expediente digital 
2 Archivo agregado pdf 07 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR  

Radicado No 110014003071-2023-00409-00 

Demandante: EDUCAR EDITORES S.A 

Demandados: CLAUDIA PATRICIA FLOREZ GOMEZ y HECTOR IVAN 

FERNANDEZ GRISALES, 

Asunto:  (Avoca- Libra MP) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos 

admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, AVOCAR su 

CONOCIMIENTO. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en el artículo 82 y s.s. del CGP y el título aportado base de recaudo 

(Pagaré)-copia digitalizada, las del artículo 422 ib, acorde con el artículo 431 del C.G.P., y la Ley 

2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de EDUCAR EDITORES S.A. 

contra CLAUDIA PATRICIA FLOREZ GOMEZ y HECTOR IVAN FERNANDEZ 

GRISALES, por la siguiente cantidad de dinero contenida en el pagaré aportado como base de 

recaudo (PAGARÉ Nº P – 80265826), así: 

 

A. Por la suma DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($10.422.000, M/cte.), por concepto de capital adeudado. 

 

B. Por los intereses moratorios sobre el capital indicado en el literal A, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad, esto es, (06/07/2022), hasta que se realice el pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: TRAMITAR la demanda de la referencia, conforme a las previsiones del artículo 422 

y s.s. del CGP, en armonía con las previsiones del numeral 2°, artículo 443 ibídem. 

 

Tercero: NOTIFICAR a los demandados en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o según el artículo 293 de ser el caso, advirtiendo que cuenta con 

cinco (5) días para pagar y/o diez (10) para excepcionar. De optarse por la notificación 

mediante mensaje de datos a dirección electrónica informada, deberá procederse conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y dar cumplimiento previo a lo establecido en el inciso 2º de 

dicho canon, evento en el que, la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de su notificación. 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los términos 

del artículo 365 del Estatuto Procesal. 

 

Quinto: ADVERTIR a la parte ejecutante y a su mandatario judicial, la responsabilidad atribuida 

en el artículo 78 numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para 

la exhibición del título original. 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Sexto: INDICAR así mismo, que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse 

solamente al correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co – 

(formato PDF)- y remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada 

para notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem. 

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica a MARIA PAULA HOYOS CARDONA identificada 

con cedula de ciudadanía número 1.010.232.397 de Bogotá y tarjeta profesional número 355646 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada judicial de la entidad ejecutante, conforme 

a las facultades del mandato conferido. 

 

En ese orden, visto el informe secretarial y memorial renuncia-poder, allegado por la parte 

ejecutante1, se Dispone: 

 

Octavo: ACEPTAR la renuncia del poder presentada por la apoderada judicial de la entidad 

demandante, Dra. MARIA PAULA HOYOS CARDONA, arriba mencionada, conforme al (Artículo 

76 del CGP).  

 

Adviértase que la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido (inciso 4º, artículo 76 ibídem). 

 

 
 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                                
1 Archivo agregado pdf 9 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No 1100140030712021-00965-00 

Demandante: WILLIAM ALDUBER RAMÍREZ MELO 

Demandados: CARLOS ERNESTO NIETO TEJEDOR y YANILE 

LUGO RODRIGUEZ. 

Asunto:  (Termina- desistimiento tácito) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se advierte, que, por auto del 9 de 

diciembre de 2022, se admitió la presente demanda, en el que se ordenó la notificación de los demandados 

CARLOS ERNESTO NIETO TEJEDOR y YANILE LUGO RODRIGUEZ. 

 

En ese orden, avocado conocimiento por este Estrado Judicial mediante providencia del 27 de marzo de 

2023, notificado por Estado No. 8, publicado el 28 de marzo del año en mención1, fue requerida la parte 

demandante, para que, en el término treinta (30) días siguientes a la notificación de ese proveído, acreditara 

en debida forma la notificación de los demandados, previniéndose sobre los efectos establecidos en el inciso 

2 del artículo 317 ibídem. No obstante, superado el plazo legal concedido dicho requerimiento no fue 

atendido, pues no acreditó en manera alguna las gestiones de notificación.   

 

Como bien se conoce, la figura del desistimiento tácito se encuentra prevista en el ordenamiento jurídico 

como una de las formas de terminación anormal del proceso (Sección Quinta, Título Único, Capítulo II) y 

definida por la jurisprudencia constitucional, como: “(…) una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 

lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales.” 

 

Así las cosas, en este caso, concluye el Despacho, se encuentran reunidos los presupuestos para aplicar los 

efectos señalados en el artículo 317 del C.G.P., sin que haya lugar a imponer condena en cosas, por no 

aparecer causadas. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso MONITORIO promovido a través 

de apoderada judicial por WILLIAM ALDUBER RAMÍREZ MELO contra CARLOS ERNESTO NIETO 

TEJEDOR y YANILE LUGO RODRIGUEZ conforme al numeral 1º, artículo 317 del C.G. del P. 

 

Segundo: TERMINAR el proceso referido, como consecuencia de lo antes dispuesto.  

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos aportados como base de ejecución (copias digitalizadas) y 

entréguese a la parte actora, con la constancia expresa que la terminación del proceso obedeció al 

desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 ibídem. 

 

Cuarto: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo antes dispuesto. Por secretaría dese cumplimiento 

(artículo 122 Ib). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

                                                
1 Archivo pdf 11. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014003071-2022-01667-00 

Demandante: GABRIEL ROMERO GRANADOS    

Demandado: GLORIA PATRICIA ROMERO GRANADOS    

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en los artículos 82, 83, 84 y 420 del Código General del Proceso, 

así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: ADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida en causa propia por 

GABRIEL ROMERO GRANADOS contra GLORIA PATRICIA ROMERO 

GRANADOS. 

 

Segundo: REQUERIR a GLORIA PATRICIA ROMERO GRANADOS, para que en el 

plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones 

concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la siguiente suma de dinero:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($4.300.000 M/cte), por concepto de deuda reclamada. 

      

Tercero: A la demanda désele trámite de proceso declarativo especial, conforme a lo reglado en 

el artículo 421 de la misma obra.  

 

Cuarto: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada en la forma establecida en el canon 

291 del Código General del Proceso. De optarse por la notificación mediante mensaje de datos a 

la dirección electrónica informada, deberá procederse conforme al artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida transcurridos dos (2) días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y ejecutoria empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de su notificación.  

 

Adviértase al extremo demandado que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia 

que tampoco admite recursos y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del 

monto reclamado, de los intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la 

deuda. (artículo 421 inciso 2° del CGP).  

 

Quinto: Adviértase a las partes que contra esta providencia no procede recurso alguno (artículo 

421 inciso 2° ib.). 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Sexto: ADVERTIR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem.  

 

Séptimo: TENER en cuenta que el demandante, GABRIEL ROMERO GRANADOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 93.291.802 y T. P No. 292.944 del C.S. de la J, actúa 

en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6c84a8691e65dc92a38947d223fd861370b7297afc752d80843cae5ed648a5b
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014003071-2022-01379-00 

Demandante: LUIS FELIPE BOHÓRQUEZ MORA   

Demandado: HELMER CASTRO BARRETO   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida a través de mandatario 

judicial por LUIS FELIPE BOHÓRQUEZ MORA contra HELMER CASTRO BARRETO 

para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo se subsane en lo siguiente:   

 

A. Realizar de manera clara y precisa la manifestación exigida en el numeral 5º, art. 420 del 

C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014003083-2023-00239-00 

Demandante: CARLOS JULIO GRANADOS PACALAGUA        

Demandado: DIEGO JOSÉ CRISTIANO CRISTIANO y otro. 

 
Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los 

Juzgados 05, 07, 38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

deberán entregar un total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para 

calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a 

los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado 

Ochenta y Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En 
consecuencia, se AVOCA su conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 y 420 del CGP; así como, las previsiones 

contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida a través de mandatario 

judicial por CARLOS JULIO GRANADOS PACALAGUA contra DIEGO JOSÉ 

CRISTIANO CRISTIANO y AUTOS REAL YA S.A.S., para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se 

subsane en lo siguiente:   

 

A. Corregir y/o Precisar la naturaleza del proceso promovido, esto es, si corresponde 

a un proceso monitorio (artículo 419 CGP) o a un proceso ejecutivo (artículo 422 

CGP), pues en la parte introductoria se refiere a los dos procesos: “demanda 

ejecutiva monitoria”.  

 

B. Adecué y formule las pretensiones en forma separada, conforme a lo anterior. 

 

C. Indicar la dirección física y/o electrónica donde recibe notificaciones el demandado 

DIEGO JOSÉ CRISTIANO CRISTIANO o realizar las manifestaciones a que haya 

lugar al respecto. (Art. 82 num. 10° y parágrafo 1° ib. y artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022). 

 

D. Informar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de la demandada AUTOS 

REAL YA S.A.S. (artículos 6 y 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

 

E. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte demandada, 

acorde con lo previsto en el art. 84 numeral 2° y 291 numeral 2° ib., teniendo en 

cuenta que el aportado no corresponde a la razón social demandada.  
 

F. Presente escrito separado -solicitud de medidas cautelares, aclarando y precisando 

de manera independiente cada una de estas. En relación con los bienes muebles y 

enseres, deberá indicar la dirección donde se ubican; respecto de bienes inmuebles, 

indicar el folio de matrícula inmobiliaria respectiva, denunciando en cabeza de quien 

se encuentra su titularidad. 

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda 
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integrada en un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

W 

La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la hora 

de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014003071-2023-00306-00 

Demandante: ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – 

ACTISAS   

Demandado: EPS NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A.   

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y 

anexos incorporados, acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 

de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida a través de mandatario 

judicial por ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – ACTISAS contra EPS 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A., para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se subsane en lo 

siguiente:   

 

A. Adjuntar las pruebas que pretenda hacer valer o realizar las manifestaciones a que haya 

lugar, de conformidad a lo establecido en el artículo 420 numeral 6° del CGP.  

 

B. Informar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada (artículos 

6º y 8º inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

 

C. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandada, de acuerdo 

con el artículo 84 numeral 2° y 291 numeral 2° ib.  

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: MONITORIO  

Radicado No. 110014003083-2023-00315-00 

Demandante: ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – ACTISAS   

Demandado: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 

53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un total de 

7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos 

pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Ochenta y 

Tres (83) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda y anexos 

incorporados, acorde con el artículo 90 y 420 del CGP y previsiones contenidas en la Ley 2213 de 

2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA MONITORIA promovida a través de mandatario judicial 

por ACCIONES EFECTIVAS E INTEGRALES S.A.S. – ACTISAS contra ARL POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente:   

 

A. Adjuntar las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad a lo establecido en el artículo 

420 numeral 6° del CGP y/o realizar las manifestaciones exigidas en el inciso 2º de dicha 

normativa. 

 

B. Formular la pretensión de pago, con precisión y claridad, discriminando el valor y fecha de 

exigibilidad de cada una de las incapacidades que allí se reclaman. 

 

C. Realice la manifestación exigida en el numeral 5º, artículo 420 del Estatuto Procesal. 

 

D. Informar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada y si 

corresponde a la utilizada por ese extremo (artículos 6 y 8 inciso 2° de la Ley 2213 de 2022).  

 

E. Anexar Certificado de Existencia y Representación Legal de la parte demandada, acorde con 

las previsiones del artículo 84 numeral 2° y 291 numeral 2° ib.  

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en un 

sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional de este 

Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 
 

 

 

 
W 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PERTENENCIA 

Radicado No 1100140030712022-01453-00 

Demandante: LINA ROCÍO PÉREZ OLMOS 

Demandado: INVERSIONES NIEVICAR CIA LTDA  

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte, en efecto, 

auto proferido el 15 de junio de 2023, mediante el cual fue inadmitida la presente demanda, 

habiendo fenecido en silencio el término previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En 

consecuencia, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda PERTENENCIA promovido a través de mandatario judicial por LINA 

ROCÍO PÉREZ OLMOS contra INVERSIONES NIEVICAR CIA LTDA, conforme a lo indicado. 

 

ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de 

las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las constancias de 

rigor.      

                        
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PERTENENCIA  

Radicado No 1100140030712022-01610-00 

Demandante: HÉCTOR MANUEL CÁRDENAS ROMERO 

Demandado: AURA MARÍA GONZÁLEZ DE FAJARDO 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte en efecto, 

auto proferido el 15 de junio de 2023, mediante el cual fue inadmitida la presente demanda, 

habiendo fenecido en silencio el término previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En 

consecuencia, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda PERTENENCIA promovida a través de mandatario judicial por 

HÉCTOR MANUEL CÁRDENAS ROMERO contra AURA MARÍA GONZÁLEZ DE FAJARDO y 

personas indeterminadas, conforme a lo indicado. 

 

ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de 

las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las constancias de 

rigor.  

                        
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: PERTENENCIA  

Radicado No 1100140030712022-01596-00 

Demandante: ROSALBA PINTO ZABALA 

Demandado: RODOLFO GÓMEZ SUPÚLVEDA e Indeterminados. 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte, en efecto, 

auto proferido el 15 de junio de 2023, mediante el cual fue inadmitida la presente demanda, 

habiendo fenecido en silencio el término previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En 

consecuencia, se Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda PERTENENCIA promovida a través de mandatario judicial por 

ROSALBA PINTO ZABALA contra RODOLFO GÓMEZ SUPÚLVEDA e Indeterminados, 

conforme a lo indicado. 

 

ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de 

las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las constancias a que 

haya lugar.                       

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2022-01381-00 

Demandante: 

Demandada: 

MARITZA ÁVILA OROZCO 

BLANCA FLOR CRUZ NIETO  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se advierte que, 

no obra escrito de demanda, por lo que acorde con el artículo 90 del CGP y previsiones 

contenidas en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: INADMITIR la DEMANDA de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por MARITZA ÁVILA OROZCO, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se subsane en 

lo siguiente:   

 

A. Aporte escrito de demanda que contenga los requisitos previstos en los artículos 82 y 

384 del Código General del proceso y artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al cual deberá 

acompañarse de los anexos respectivos (artículos 84, 85 y 384-1 del CGP).  

 

Segundo: ADVERTIR que el escrito de subsanación deberá contener la demanda integrada en 

un sólo texto y presentarse mediante mensaje de datos – (formato PDF), al correo institucional 

de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2022-01712-00 

Demandante: EDGAR ORLANDO URICOECHEA RUBIO  

Demandado: JUDITH ROCÍO QUINTANA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada1, por reunir las formalidades exigidas en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del 

Código General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida a través de mandatario judicial por EDGAR ORLANDO 

URICOECHEA RUBIO contra JUDITH ROCÍO QUINTANA. 

 

Segundo: A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392 del C.G. 

del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la misma obra.  

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso o según el artículo 293 de ser el caso. De optarse por la notificación 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Adviértase al extremo demandado, el término para contestar la demanda de diez (10) días 

(artículo 391 del CGP). 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal. 

 

Quinto: ADVERTIR a la parte demandante, la responsabilidad atribuida en el artículo 78 

numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para la exhibición 

del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem.  

 

Séptimo: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES FERNANDO PARRA 

BELTRAN, identificado con cédula de ciudadanía número 11.259.477 y T. P No. 308.228 del C.S. 

de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, conforme a las facultades del mandato 

conferido. 

                   NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 
1 Agregado al expediente digitalizado. (Archivo pdf 12). 
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W 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

Radicado No. 110014003071-2023-00395-00 

Demandante: MARIELA DAZA ÁLVAREZ y ADONAI 

RIAÑO SALCEDO 

Demandado: ALBA RUBBY CHÁVEZ GAVIRIA  

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 del 6 de febrero de 2023, el Consejo Seccional de la Judicatura 

de Bogotá, estableció en el artículo 1°: “REDISTRIBUCIÓN DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 

38, 53, 57 y 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar un 

total de 7.200 procesos activos que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o 

procesos admitidos pendientes de ser notificados, a ser reasignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…).” 

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se AVOCA su 

conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda, por 

reunir las formalidades exigidas en los artículos 82, 83, 84, 384, 385 y s.s. del Código General del 

Proceso, así como, los previstos en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida en causa propia por MARIELA DAZA ÁLVAREZ y ADONAI 

RIAÑO SALCEDO contra ALBA RUBBY CHÁVEZ GAVIRIA. 

 

Segundo: A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392 del C.G. 

del P.), conforme a lo reglado en el numeral 9° del artículo 384 de la misma obra.  

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso o según el artículo 293 de ser el caso. De optarse por la notificación 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación. 

 

Adviértase al extremo demandado que el término para contestar la demanda es de diez (10) días 

(artículo 391 del CGP). 

 

Cuarto: Sobre costas procesales, se resolverá en el momento procesal oportuno, en los 

términos del artículo 365 del Estatuto Procesal. 

 

Quinto: ADVERTIR a la parte demandante, la responsabilidad atribuida en el artículo 78 

numeral 12 ibídem, pues en cualquier estadio procesal podrán ser requeridos para la exhibición 

del título original. 

 

Sexto: INDICAR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


comunicar cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so 

pena que se sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, 

artículo 78 ibídem.  

 

Séptimo: TENER en cuenta que los demandante MARIELA DAZA ÁLVAREZ y ADONAI 

RIAÑO SALCEDO, identificados con cédula de ciudadanía No. 23.560.333 y 176.575, 

respectivamente, actúan en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL. RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado No 1100140030712021-00291-00 

Demandante: JESUS ANTONIO CARDENAS AVILA y ALVEIRO 

CRUZ TORRES. 

Demandado: MULTIFAMILIARES ANGELA AGRUPACION 2 P.H.. 

Asunto: (Avoca-requiere) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte 

proferido auto admisorio de la demanda desde el 14/12/2021 (archivo pdf 05), sin que se 

evidencie acreditado por la parte interesada, gestión alguna de notificación a los demandados, Por 

lo anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR al extremo demandante, para que, en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada del auto 

admisorio arriba citado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP; o en su defecto, 

bajo los lineamientos señalados en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Prevéngase sobre la 

omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal previstas en 

el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

 

                            NOTIFÍQUESE (1) 

 

  CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Clase Proceso: VERBAL SUMARIO 

(CANCELACIÓN y R. DE TÍTULO VALOR). 

Radicado No 1100140030712021-00689-00 

Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

 “CARLOS LLERASRESTREPO”. 

Demandado: YAÑEZ LAGUNA STEPHANIA. 

Asunto:  (Termina x desistimiento tácito) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital, se advierte, que, por auto del 21 

de enero de 2022, se admitió la presente demanda, en el que se ordenó la notificación de la demandada 

YAÑEZ LAGUNA STEPHANIA., conforme a los artículos 291 y 292 del CGP y Decreto 806 de 2020.  

 

En ese orden, avocado conocimiento por este Estrado Judicial mediante providencia del 27 de marzo de 

2023, notificado por Estado No. 8, publicado el 28 de marzo del año en mención, fue requerida la parte 

demandante, para que, en el término treinta (30) días siguientes a la notificación de ese proveído, acreditara 

en debida forma la notificación de la demandada, previniéndose sobre los efectos establecidos en el inciso 2 

del artículo 317 ibídem. No obstante, superado el plazo legal concedido dicho requerimiento no fue atendido, 

pues no acreditó en manera alguna las gestiones de notificación.   

 

Como bien se conoce, la figura del desistimiento tácito se encuentra prevista en el ordenamiento jurídico 

como una de las formas de terminación anormal del proceso (Sección Quinta, Título Único, Capítulo II) y 

definida por la jurisprudencia constitucional, como: “(…) una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 

promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 

lapso, con la cual se busca sancionar no solo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales.” 

 

Así las cosas, en este caso, concluye el Despacho, se encuentran reunidos los presupuestos para aplicar los 

efectos señalados en el artículo 317 del C.G.P., sin que haya lugar a imponer condena en cosas, por no 

aparecer causadas. Por lo anterior, se Dispone: 

 

Primero: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso ejecutivo promovido a través de 

apoderada judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS RESTREPO, contra 

YAÑEZ LAGUNA STEPHANIA conforme al numeral 1º, artículo 317 del C.G. del P. 

 

Segundo: TERMINAR el proceso referido, conforme a lo antes dispuesto.  

 

Tercero: DESGLOSAR los documentos aportados como base de ejecución (copias digitalizadas) y 

entréguese a la parte actora, con la constancia expresa que la terminación del proceso con ocasión de la 

terminación del proceso por desistimiento tácito (Artículo 317 ib) 

 

Cuarto: ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo antes dispuesto. Por secretaría dese  

cumplimiento (artículo 122 Ib). 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL – Resolución de contrato  

Radicado No 1100140030712022-01449-00 

Demandante: JOSE VICENTE SIERRA VÁSQUEZ 

Demandado: COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte, en efecto, 

auto proferido el 15 de junio de 2023, fue inadmitida la presente demanda, habiendo fenecido en 

silencio el término previsto en el artículo 90 del CGP para subsanarla. En consecuencia, se 

Dispone: 

 

RECHAZAR la demanda VERBAL – Resolución de contrato promovida a través de mandatario 

judicial por JOSE VICENTE SIERRA VÁSQUEZ contra COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 

COMCEL S.A, conforme a lo indicado. 

 

ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos sin necesidad de desglose y el archivo de 

las presentes diligencias. Por secretaría procédase de conformidad previas las constancias de 

rigor.      

                        

 
NOTIFÍQUESE (1) 

 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL- Prescripción extintiva de hipoteca   

Radicado No. 110014003071-2023-00185-00 

Demandante: ALDEMAR VARON LUNA  

Demandado: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de la demanda debidamente 

subsanada, por reunir las formalidades exigidas en los artículos 82, 83, 84, 390 y s.s. del Código 

General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, se Dispone: 

 

Primero: ADMITIR la demanda verbal sumaria de prescripción extintiva de hipoteca promovida 

a través de mandatario judicial por ALDEMAR VARON LUNA contra CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

 

Segundo: A la demanda désele el trámite del proceso verbal sumario (artículo 392 del C.G.P.). 

 

Tercero: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma establecida en el canon 291 y 292 del 

Código General del Proceso o según el artículo 293 de ser el caso. De optarse por la notificación 

mediante mensaje de datos a la dirección electrónica informada, deberá procederse conforme al 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, evento en el que, la notificación se entenderá surtida 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos de traslado y 

ejecutoria empezarán a correr a partir del día siguiente al de su notificación.  

 

Adviértase al extremo demandado que el término para contestar la demanda corresponde a diez 

(10) días (artículo 391 inciso 5º del CGP). 

 

Cuarto: ADVERTIR que la presentación de todos los memoriales podrá realizarse solamente al 

correo institucional de este Juzgado: j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co –(formato PDF)- y 

remitirlos en el mismo acto a su contraparte en la dirección de correo informada para 

notificaciones en la demanda o su contestación. De igual forma, se advierte el deber de comunicar 

cualquier cambio de dirección o canal digital para recibir notificaciones personales, so pena que se 

sigan surtiendo válidamente en la anterior, acorde con lo previsto en el numeral 5º, artículo 78 

ibídem.  

 

Quinto: RECONOCER personería jurídica al abogado GUILLERMO TAMAYO TRIANA, 

identificado con cédula de ciudadanía número 93116381 y T. P No. 47520 del C.S. de la J., como 

apoderado judicial del demandante, conforme a las facultades del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo la 

hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f32b850f1f7c5df2bcf514799cbf6c8cfe1dc1a3c68e76703215b2b4cb2ec6e6

Documento generado en 12/07/2023 02:22:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: VERBAL-RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Radicado No 1100140030712021-00169-00 

Demandante: RV INMOBILIARIA S.A. 

Demandado: YADID RUIZ PARRA. 

Asunto: (Avoca-requiere art. 317 CGP) 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-7 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, 

resolvió: “REDISTRIBUCION DE PROCESOS. Los Juzgados 05, 07, 38, 53 ,57 y 65 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, deberán entregar 7.200 procesos activos que se 

encuentren pendientes de ser notificados, a ser asignados a los Juzgados 27, 28, 29 y 30 de 

pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá (…)  

 

El proceso de la referencia fue remitido a este Estrado Judicial, proveniente del Juzgado Setenta y 

Uno (71) Civil Municipal (transitoriamente convertido en Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) - por redistribución. En consecuencia, se Avoca su 

Conocimiento.  

 

En ese orden, visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte 

proferido auto admisorio de la demanda desde el 12/11/2021 (archivo pdf 06), sin que se 

evidencie acreditado por la parte interesada, gestión alguna de notificación a la demandada. Por lo 

anterior, se Dispone: 

 

REQUERIR al extremo demandante, para que, en el término treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este proveído, acredite en debida forma la notificación de la demandada del auto 

admisorio arriba citado, acorde con lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP; o en su defecto, 

bajo los lineamientos señalados en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. Prevéngase sobre la 

omisión al requerimiento precedente y, sus consecuencias de orden legal previstas en 

el inciso 2° del artículo 317 ibidem. 

 

                                  NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 

 
JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  

Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO  

Radicado No. 110014003071-2021-01228-00 

Demandante: TURISMO YEP S.A.S.  

Demandado: RAÚL EDUARDO BAQUERO       

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la actuación, se advierte poder remitido por 

el mandatario judicial del demandado y memorial de contestación de la demanda y excepciones1. 

Por lo anterior, se Dispone:  

 

1. TENER NOTIFICADO por conducta concluyente al señor RAÚL EDUARDO 

BAQUERO BAQUERO del mandamiento de pago proferido el 13 de enero de 2023, 

a partir de la notificación por estado de esta providencia. 

 

2. RECONOCER personería jurídica a BAQUERO & BAQUERO S.A.S., para que a través 

de la abogada ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 51847860 y T. P. No. 116915 del C.S. de la J., represente a la parte 

demandada, conforme a las facultades del mandato conferido.   

 

3. CORRER traslado a la parte demandante, de las excepciones presentadas por el 

demando, por el término de diez (10) días para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer (art. 443 num. 1° del CGP). 

 

4. No tener en cuenta por prematuro, el escrito2 descorriendo traslado de excepciones 

remitido por el apoderado de la demandante.  

 

NOTIFÍQUESE (1) 

 

CIELO OBREGÓN SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 
W 

 

 

 

 
1 Expediente digitalizado. Cdno. ppal., archivo pdf -20 
2 Expediente digitalizado. Cdno. ppal., archivo pdf -22 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29 de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Doctores, buenas tardes
Saludo cordial 

Adjunto contestación de la demanda dentro del término legal. Anexo constancia que se envía desde el correo
inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

Se envía el presente mensaje a la contraparte, de acuerdo con la Ley 2213 de 2022

 Por favor confirmar el recibido 

Cordialmente 

Astrid Baquero
Baquero y Baquero Abogados

--

BAQUERO & BAQUERO ABOGADOS 
www.baqueroybaquero.com
BaqueroyBaqueroSAS@gmail.com
Tel: 3165219356 - 3153503639 - 3203899878

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.baqueroybaquero.com%2F&data=05%7C01%7Cj28pqccmbta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C22eb9763e7f34ad4279508db621be1a7%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638211644195232605%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=CuP%2FNn%2FV%2BPxBNasjqfUQWf8vwlG6xKi2GHh9oeqSyC4%3D&reserved=0
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SEÑOR 
JUEZ 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REF. PROCESO 11001400307120210122800 – TURISMO YEP VS RAÚL 
EDUARDO BAQUERO BAQUERO 
 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
 
ASTRID BAQUERO HERRERA, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía 51.847.860 de Bogotá, abogada en ejercicio, domiciliada en Bogotá 
D.C., portadora de la tarjeta profesional 116915 del C.S. de la J., actuando en 
calidad de apoderada del demandado RAÚL EDUARDO BAQUERO 
BAQUERO, identificado con cédula de ciudadanía 1.018.457.048 de Bogotá, 
domiciliado en Bogotá D.C., procedo a dar contestación en término a la demanda 
en los siguientes términos. 
  

A LOS HECHOS: 
 
Al hecho primero: Es cierto. 

 
Al hecho segundo: Es cierto. 
 
Al hecho tercero: No es cierto, en la carta de instrucciones no habla de montos, 
sino de las causales por las cuales se diligenciará el pagaré, todas ellas sujetas 
al CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA”, sobre el vehículo de placas TUP-196.  
 
Al hecho cuarto: No es cierto, ya que la sociedad demandante pretende que mi 
mandante asuma conceptos por los cuales no debe responder de acuerdo con 
el CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA”, sobre el vehículo de placas TUP-196. El 
pagaré se diligenció de forma arbitraria y unilateral, sin que se cumplieran las 
condiciones estipuladas en la carta de instrucciones. 
 
Al hecho quinto: No es cierto, toda vez que el pagaré No 705, está directamente 
relacionado con el CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE 
FLOTA “SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-
196. Dicho pagaré se suscribió en blanco y solamente se podía diligenciar en 
caso de que se cumpliera lo señalado en la carta de instrucciones, lo que no 
ocurrió en este caso, por lo cual a pesar de haber sido diligenciado, el pagaré no 
cuenta con una obligación clara, expresa y exigible, por lo cual no cumple con 
los requisitos como título valor.  
 
Al hecho sexto: Es cierto. 
 

 
 
 



A LAS PRETENSIONES 
 
Informo a su señoría que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 

la demanda por no tener sustento fáctico ni jurídico, de acuerdo con las 

excepciones que plantearé a continuación: 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

 
Es claro que el pagaré se suscribió en blanco por parte de mi mandante, junto 
con la carta de instrucciones, lo cual indica que para ser diligenciado se debía 
cumplir lo estipulado en la carta de instrucciones, lo cual no sucede en este caso, 
ya que ninguna de las cuatro causales para diligenciar el pagaré se dio para que 
este se diligenciara, en la demanda se señala que mi mandante le adeuda a 
TURISMO YEP la suma de $10.965.848 por concepto de capital, sin especificar 
a qué se debe dicha deuda ni en las pretensiones, ni en los hechos, con lo cual 
no existen fundamentos fácticos para haberse diligenciado el pagaré y mucho 
menos para ser ejecutado.  
 
En la demanda solamente se señala que mi mandante suscribió el pagaré en 
blanco, lo cual es cierto y que el pagaré se diligenció por un supuesto 
incumplimiento, pero no se especifica cuál fue dicho incumplimiento, cuáles son 
los conceptos que supuestamente adeuda y bajo qué numeral de la carta de 
instrucciones se diligenció el pagaré suscrito en blanco, con lo cual no hay 
certeza que exista razón para diligenciar el pagaré, por el contrario, el pagaré se 
diligenció de manera unilateral y arbitraria.  
 
En el pagaré es claro que dicho documento respalda lo pactado en el 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, contrato al cual no se hace referencia en el 
escrito de demanda, no se señalan cuáles son los supuestos incumplimientos 
por parte de mi mandante, con lo cual es claro que sin hechos que justifiquen el 
diligenciamiento del pagaré no puede existir obligación, pues ni en la demanda, 
ni en los anexos se observa que exista un incumplimiento en las obligaciones 
suscritas en el CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE 
FLOTA “SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, por parte de mi mandante.  
 
Es claro entonces que el escrito de demanda no refleja que el pagaré se haya 
diligenciado por parte de TURISMO YEP de acuerdo con la carta de 
instrucciones, con lo cual es evidente que no puede existir una obligación clara, 
expresa y exigible si no hay hechos que sustenten por qué se diligenció el pagaré 
suscrito en blanco, con lo cual hay inexistencia de la obligación, toda vez que el 
pagaré no cumple con los requisitos del Código de Comercio.  
 
El pagaré base de la presente demanda tiene como documento originario el 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-196, ya que 
se suscribió en blanco para garantizar las obligaciones allí pactadas, si en la 



demanda no se menciona dicho contrato, ni el supuesto incumplimiento en las 
obligaciones adquiridas por mi mandante en dicho negocio jurídico, el pagaré 
pierde toda validez y no tiene la condición de exigibilidad. 
 
En conclusión su señoría, el pagaré no tiene una obligación clara, expresa y 
exigible, pues como lo señala el apoderado de la sociedad demandante, 
simplemente fue diligenciado por TURISMO YEP, sin dar las razones de su 
diligenciamiento. No hay claridad a qué corresponden los supuestos valores 
adeudados por mi mandante, no se establecen los conceptos, las fechas ni las 
razones del supuesto incumplimiento, dejando claro que no se puede ejecutar 
un pagaré que no es ni claro, ni expreso, ni exigible. 
 
Además, si el pagaré está respaldando las obligaciones contraídas en el 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-196, lo 
mínimo era referirse a dicho contrato y allegarlo junto con la demanda ejecutiva, 
situación que claramente no ocurre en el presente caso, no hay soportes del por 
qué se diligenció el pagaré, del supuesto incumplimiento de mi mandante, ni de 
los valores y fechas que componen el valor por el que se diligenció el pagaré, 
con lo cual no puede existir una obligación sin sustentos fácticos. 
 

COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Sobre el CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-196, hay 
que decir que el mismo se cumplió a cabalidad entre las partes hasta el 13 de 
marzo de 2020, toda vez que hasta ese día se prestó el servicio de ruta escolar 
con el vehículo de placas TUP-196, ya que por la pandemia, desde el 16 de 
marzo de 2020 se cancelaron las clases en Bogotá, por lo cual no se volvió a 
prestar el servicio pactado en el contrato, ni mi mandante volvió a recibir el 
producido de dicho servicio, es decir, que desde el 13 de marzo de 2020 se 
suspendieron las obligaciones pactadas en el contrato por fuerza mayor, ya que 
al no existir prestación del servicio, no hubo pago por la prestación del servicio 
por parte de TURISMO YEP, por lo cual no se podía descontar o deducir valores 
si el vehículo no generó dinero. 
 
Se informa lo anterior al despacho, toda vez que se reitera que hasta el 13 de 
marzo de 2020, tanto TURISMO YEP, como mi mandante cumplieron con las 
obligaciones del contrato a cabalidad, con lo cual no puede existir ningún 
incumplimiento por parte del señor RAÚL EDUARDO BAQUERO BAQUERO 
posterior a dicha fecha, pues reitero, después del 13 de marzo de 2020 el 
vehículo de placas TUP-196 no volvió a prestar los servicios para TURISMO 
YEP, ni mi mandante recibió dinero alguno por parte de la sociedad demandante, 
con lo cual es evidente que no hay razón para diligenciar el pagaré en blanco, 
pues no hay incumplimiento por parte de mi mandante.  
 
El numeral 7 de la CLÁUSULA CUARTA del CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 
POR VINCULACIÓN DE FLOTA “SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el 
vehículo de placas TUP-196, es claro en señalar que cualquier pago o deducción 
de los que allí se especifican se realizarán directamente por TURISMO YEP del 



producido del vehículo en el mes, con lo cual es más que evidente que si no 
existió producido desde el 13 de marzo de 2020, por la pandemia del 
CORONAVIRUS, no podía realizar deducción o pago alguno, pues el vehículo 
no prestó el servicio ni generó ingresos, razón adicional para que el pagaré esté 
ejecutando una suma que mi mandante no debe.  
 
Resalto a su señoría que después del 13 de marzo de 2020, el vehículo de placas 
TUP-196 no volvió a prestar el servicio de ruta escolar para TURISMO YEP, ni a 
recibir ingreso alguno, con lo cual si hasta esa fecha se cumplió a cabalidad con 
las obligaciones, no hay razón para llenar el pagaré suscrito en blanco que 
respaldaba las obligaciones del CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR 
VINCULACIÓN DE FLOTA “SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo 
de placas TUP-196. 
 

MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE 
 
Por lo señalado hasta ahora, es claro que la sociedad demandante diligenció el 
pagaré en blanco de forma arbitraria y sin claridad en los conceptos o las razones 
del supuesto incumplimiento por parte de mi mandante, pero lo que es aún peor, 
sabiendo que hasta el 13 de marzo de 2020 se cumplieron a cabalidad con todas 
las obligaciones, asegura que mi mandante adeuda una suma cuando el vehículo 
no volvió a prestar el servicio ni a generar ingresos, con lo cual es claro que 
existe una mala fe por parte de la sociedad demandante, pues pretende atribuirle 
incumplimiento al señor RAÚL EDUARDO BAQUERO BAQUERO posteriores al 
13 de marzo de 2020, fecha desde la cual no volvió a pagar ningún tipo de 
ingreso por el servicio de ruta escolar, ni se volvió a prestar el servicio por la 
pandemia del COVID. 
 
La mala fe también es clara cuando en el escrito de demanda no se señalan los 
presupuestos fácticos para haber diligenciado el pagaré, no se allega el 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 
“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-196, ni 
ningún tipo de anexo que demuestre las razones para haber diligenciado el 
pagaré. Si las deducciones y descuentos se realizaban sobre el producido del 
vehículo y desde el 13 de marzo de 2020 el vehículo no volvió a producir ningún 
ingreso, cómo se pretende que haya un incumplimiento por parte de mi 
mandante, pareciera que la sociedad demandante quisiera ejecutarle una suma 
que corresponde a su responsabilidad a mi mandante. 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
La excepción genérica que oficiosamente su señoría reconozca dentro del 
proceso de la referencia.  
 
 
 
 
 
 
 



PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

- Las que obran dentro del expediente, aportadas por el extremo 

demandante.  

- CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR VINCULACIÓN DE FLOTA 

“SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA, sobre el vehículo de placas TUP-196, 

el cual adjunto con la presente contestación. 

- Solicito a su señoría que ordene a TURISMO YEP aportar los soportes de 

los pagos hechos por el producido del vehículo de placas TUP-196, así 

como los descuentos y deducciones de estos pagos, desde el 13 de 

septiembre de 2019, hasta el 13 de septiembre de 2021, fechas en las 

cuales estuvo vigente el contrato. Estos documentos están en poder de la 

sociedad demandante, por lo cual se solicita al despacho que requiera a 

TURISMO YEP para que los aporte al proceso.  

INTERROGATORIO DE PARTE: 

- Solicito a su despacho decretar el interrogatorio de parte del 

representante legal de TURISMO YEP, el cual realizaré de forma verbal 

el día que su señoría fije la fecha de la audiencia.  

TESTIMONIALES 

- Solicito a su despacho decretar el testimonio de RAÚL EDUARDO 

BAQUERO BAQUERO, como propietario del vehículo de placas TUP-196 

y por ser quien suscribió el CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN POR 

VINCULACIÓN DE FLOTA “SOCIEDAD TURISMO YEP LTDA. 

 

NOTIFICACIONES PERSONALES 

La suscrita se puede notificar en la secretaría de su despacho o en: 

Dirección: AV CLL 26 19 B – 95 – T2 OF 711 en Bogotá 

Correo electrónico: abogadosbaqueroybaquero@gmail.com  

Teléfono: 3165219356 

Del señor juez, 

Atentamente  

 
 
 
 
ASTRID BAQUERO HERRERA 
C.C. 51.847.860 DE BOGOTÁ 
T.P 116.915 C.S.J 

mailto:abogadosbaqueroybaquero@gmail.com


SEÑOR 

JUEZ 28 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
E. S. D. 

 
RAÚL EDUARDO BAQUERO BAQUERO, identificado con cédula de ciudadanía número 
1018457048 de Bogotá, domiciliado en Bogotá, con correo electrónico rauleb7@hotmail.com y 
demandado en el proceso con radicado 11001400307120210122800, respetuosamente 
manifiesto a su señoría que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A 
BAQUERO Y BAQUERO SAS, sociedad identificada con NIT 901.113.553-5, con domicilio en 
la ciudad de Bogotá D.C., tal como consta en el certificado de  existencia y representación legal, 
para que en mi nombre y representación conteste la demanda de referencia y haga defensa 
de mis derechos dentro del proceso que cursa en su despacho. 

 
De conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso, el poder que se otorga, 
podrá ser ejercido por cualquiera de los profesionales en derecho que figuren como adscritos 
a esa sociedad, conforme a los registros que conste en el certificado de existencia y 
representación legal. Mi apoderado queda expresamente facultado para realizar todos los 
actos, gestiones y diligencias que sean necesarias para el cabal cumplimiento del mandato 
conferido, especialmente para recibir, transigir, desistir, sustituir y reasumir el poder, proponer 
nulidades, contestar la demanda, interponer los recursos de ley y en general para todo lo 
inherente a su cargo, el apoderado recibirá notificaciones en las direcciones de
 correo electrónico astridbaq@hotmail.com y 
abogadosbaqueroybaquero@gmail.com 
 

 Se otorga el presente poder de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 
 

Del señor Juez, 
 
 
 

RAUL EDUARDO BAQUERO BAQUERO 
CC 1018457048 de Bogotá 

 
 

ACEPTO, 
 
 
 
 
BAQUERO & BAQUERO S.A.S, 
NIT. No. 901.113.553-5 

mailto:rauleb7@hotmail.com
mailto:astridbaq@hotmail.com
mailto:abogadosbaqueroybaquero@gmail.com
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LÍCITA  TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ
LLEVAR  A  CABO,  EN  GENERAL,  TODAS  LAS  OPERACIONES,  DE CUALQUIER
NATURALEZA  QUE  ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO,
ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
O  QUE  PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE
LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6910 (ACTIVIDADES JURÍDICAS)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
7020 (ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN)
OTRAS ACTIVIDADES: 
4921 (TRANSPORTE DE PASAJEROS)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $6,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 600.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00


                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $6,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 600.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00


                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $6,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 600.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,   ACCIONISTA,  QUIEN  TENDRÁ  SUPLENTES,  DESIGNADO  POR  LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS POR TÉRMINO INDEFINIDO.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
11 DE SEPTIEMBRE DE 2017, INSCRITA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 BAJO EL
NUMERO 02258148 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):










CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23125915A5CA2

12 DE MAYO DE 2023    HORA 10:58:46

AB23125915               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  BAQUERO HERRERA ASTRID ESTHER              C.C. 000000051847860 
SUPLENTE
  BAQUERO BAQUERO SERGIO FELIPE              C.C. 000001020746351 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR
RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR
LO  TANTO,  SE  ENTENDERÁ  QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR  TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO
DE  LA  SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS
MÁS  AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE
DE  LA  SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO
CON  LOS  ESTATUTOS,  SE  HUBIEREN  RESERVADO  LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES  FRENTE  A  TERCEROS,  LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS
ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL  REPRESENTANTE LEGAL. LE ESTÁ
PROHIBIDO  AL  REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA
SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER
FORMA  O  MODALIDAD  JURÍDICA  PRÉSTAMOS  POR  PARTE  DE LA SOCIEDAD U
OBTENER  DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O CUALQUIER OTRO TIPO DE
GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 7 DE ABRIL DE
2022


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED









TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $611,044,000


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 6910


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.












Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1177332

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) ASTRID ESTHER BAQUERO HERRERA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
51847860., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 116915 02/09/2002 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina AV CLL 26 NO 19 B 95 BOGOTA D.C. BOGOTA 7121059 ­ 3163085492

Residencia AV CLL 26 NO 19 B 95 BOGOTA D.C. BOGOTA 7121059 ­ 7121059

Correo ABOGADOSBAQUEROYBAQUERO@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 27 días del mes de abril de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

        JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
 (j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

Calle 12 No. 9 – 23, Piso 3° Edificio El Virrey 

 
Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO 

Radicado No 1100140030712020-00802-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE  

CRÉDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS 

Demandado: MAURICIO TOBIO ARIZA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y escrito de contestación de la demanda y excepciones 

de mérito remitido por el demandado, mediante mensaje de datos del 2 de junio de 20231, y 

revisada la actuación, se Dispone: 

 

1. TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al demandado MAURICIO 

TOBIO ARIZA (inciso 2º, artículo 301 del C.G del P), quien dentro de la oportunidad 

concedida formuló excepciones de mérito. 

 

2. CORRER TRASLADO a la parte ejecutante de las excepciones de mérito presentadas 

por el demandado, por el término de diez (10) días, para que se pronuncie y adjunte o 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. (Art. 443-2 del CGP). 

 

                           NOTIFÍQUESE (1) 

 

 CIELO OBREGÓN SALAZAR  

JUEZ 

 
 

 

 
1 Archivo pdf 15 expediente digital 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 29, de fecha 14 de julio de 2023, siendo 

la hora de las 8:00 AM. 
 

 
 

JORGE EDUARDO ROMERO PASTRANA  
Secretario 

Firmado Por:

Cielo Mar Obregon Salazar

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 028 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40a33e94d14f6eecf4916886270c0ebb3f9903000bca2f5276bac5e81b94b374

Documento generado en 13/07/2023 02:47:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Asunto rad 11001400307120200080200

Mauricio Tobio <m.tobioariza@gmail.com>
Vie 2/06/2023 12:25 PM

Para: Juzgado 28 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j28pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
Rad 11001400307120200080200-2.pdf;

Rad 11001400307120200080200.pdf 
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